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SECCION PRIMERA

del año económico, por su número de orden, se enten
derá que este es el que corresponde al año económico 
establecido por la ley de 21 de diciembre de 1918.

Artículo 4.0 El plazo de 20 de junio establecido en 
el artículo 7.0 del Rea) decreto de 24 de marzo de 
1891, para el despacho por las Comisiones provinciales 
de los expedientes electorales, se entenderá que es el 
20 de marzo.

Artículo 5.° De este Decreto se dará cuenta a las 
Cortes. . .

Dado en Santander, a veintiuno de agosto de mil 
novecientos diez y nueve. — Alfonso. — El Ministro 
de la Gobernación, Manuel de Burgos y Mazo.

(Gaceta 24 agosto 1919),

SiNISTERIO DE LA GOBERNACION MINISTERIO OE LA GUERRA

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a propues- 

i3 q J Ia Gobernación y en cumplimiento del artícu- 
0 o- de la ley de 21 de diciembre de 1918,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Articulo i,0 Las elecciones municipales, que con- 
•orme al artículo 44 de la ley de 2 de octubre de 1877, 

. habrían de celebrarse en la primera quincena del 
Próximo mes de noviembre, tendrán lugar en la pri
mera quincena del mes de febrero del próximo año de 
1920. r

Los Concejales electos tomarán posesión el día i.° 
oe abril siguiente. ■

Artículo 2." Los actuales Ayuntamientos y Akal- 
des, no mediando otras causas legales, de cesación, 
continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que 

posesionen de sus cargos los Concejales electos, con- 
qrme a las prescripciones de este Decreto y de más 

disposiciones vigentes.
Artículo 3.° Siempre que en la ley Municipal, en 

el Real decreto de 24 de marzo da 1891 o en cualquier 
otra disposición complementaria, se citen días o meses

REAL ORDEN CIRCULAR

Reclutamiento y reemplazo del Ejército.
Excmo, Sr.: Previniendo el artículo 261 de la vigen

te ley de Reclutamiento que los reclutas del cupo de 
instrucción reciban ésta durante el primer año de ser
vicio activo, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que los individuos del expresado cupo de instrucción y 
reemplazo de 1918, así como los que forman parte del 
mismo procedentes de reemplazos anteriores y los que 
dejaron de recibirla pertenecientes al de 1917, sean 
incorporados a los cuerpos a que están destinados, con 
objeto de recibir instrucción a partir del día 5 de sep
tiembre próximo y con sujeción a las reglas generales 
que se siguen: , , , .

i ." El plazo que ha de invertirse como máximum 
para los que carezcan de instrucción preparatoria o sean 
analfabetos será de dos meses, reducibie a veinte o 
cuarenta días para los que acrediten poseer la prepara
ción y conocimientos establecidos en el artículo 433 
del reglamento para la aplicación de la ley. ■

2 .* Los Jefes de cuerpo activo a que pertenezcan 
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los reclutas llamados por esta circular, comunicaran 
di/ectamente a los interesados, si residen en la misma 
localidad, o por conducto de las autoridades militares 
o civiles de la población de su residencia, en caso con
trario, el día en que deben hacer su presentación per
sonal en el cuerpo donde están destinados y la pobla
ción donde tiene su residencia la plana mayor del 
mismo.

3 .a Teniendo en cuenta las dificultades de aloja
miento, vestuario y utensilio, que habrán de presen
tarse, los Capitanes generales, previo informe de los 
jefes de cuerpo, podrán disponer la incorporación e 
instrucción de referencia en dos grupos sucesivamente, 
en analogía con lo dispuesto en el art. q32 del regla
mento citado, siempre que el número de hombres a 
incorporar exceda de 5oo; debiendo tenerse en cuenta 
que esta instrucción no debe rebasar la fecha del 20 de 
diciembre próximo, para cuyo fin en el grupo de los 
primerameute llamados se incluirán a los analfabetos, 
dejando para el segando llamamiento a aquellos que 
por tener alguna más cultura es presumible aprendan 
la instrucción en veinte o cuarenta días, de forma, que 
para el 20 del indicado mes de diciembre hayan recibi
dos todos ellos la instrucción militar.

4 .a El viaje de incorporación a filas de estos reclu
tas se hará por cuenta del Estado, sin necesidad de 
previa concentración en las cabeceras de las cajas de 
recluta; y a fin de que resulte} la debida economía en 
los transportes se agrupará por las autoridades encar
gadas de expedir los pasaportes o autorizar las listas de 
embarque a todos los individuos que marchen a la 
misma población, con arreglo a las Reales órdenes de 
24 de diciembre de 1909 y 3o de mayo de 1919 (Z). O. 
números 291 y 120).

5 " Asimismo, con objeto de evitar la aglomeración 
de reclutas en las estaciones de ferrocarril, dispondrán 
los Capitanes generales que la incorporación se efectúe, 
en caso necesario, en dos o tres grupos y en igual nú
mero de fechas consecutivas, poniéndose de acuérde al 
efecto con las compañías de ferrocarril a fin de evitar 
entorpecimientos que por falta de material pudieran 
presentarse.

6 ." Corresponde igualmente a los Capitanes gene
rales el recordar de oficio a las entidades comprendi
das en el artículo 11 de la ley de Reclutamiento la 
obligación que tienen de reservar su destino a los que 
son llamados a prestar sus servicios en las filas del 
Ejército.

7 ." La jura de bandera se celebrará en todas las 
regiones a los quince días de haberse incorporado los 
reclutas, efectuándola en los campos de instrucción 
o en los cuarteles.

8 .a Por los Jefes de los cuerpos se abonarán a los 
reclutas 5o céntimos de peseta por cada uno de lós días 
que han debido emplear en incorporarse a la residen
cia de las planas mayores, si no lós hubieran recibido 
ya de los respectivos Ayuntamientos, a los cuales les 
serán reintegrados por los cuerpos a la presentación dé 
los respectivos cargos. Desde el día en que verifiquen 
su incorporación tendrán derecho a percibir el haber y 
pan reglamentarios én el cuerpo en que sirvan.

9 .a Los que hubieren servido en filas como volun
tarios, un plazo de tiempo no inferior a seis meses, 
quedarán dispensados de incorporarse a ellas para re
cibir instrucción, según previene el artículo 443 del 
reglamento.

10.8 Lós individuos del cupo de instrucción, mien
tras estén recibiéndola, que en cumplimiento délos 
artículos 206 y 23i de la ley, hayan de ser destinados 
a cuerpo activo como individuos del cupo de filas del 
reemplazo a que pertenecen, se incorporarán al cuerpo 
en que les corresponda cubrir las bajas, según dispone 
el artículo 317 del vigente reglamento, a excepción de 

los que se encuentren comprendidos en la Re: 1 orden 
de 22 de octubre de 1912 (D. O. núm. 241).

11. a Los reclutas acogidos al capítulo XX de la 
ley de Reclutamiento harán por su cuenta el viaje de 
incorporación al cuerpo a que fueron destinados y dis
frutarán durante el período de instrucción de todos los 
beneficios y consideraciones a que tienen derecho, per
maneciendo en filas el tiempo que proceda según sus 
conocimientos y aptitudes.

12. a Los cuerpos reclamarán en concepto de prime
ra puesta para los reclutas del cupo de instrucción,, no 
de cuota, la cantidad de 3o pesetas, debiendo resarcirse 
los que tengan agregados, reclamando a los cuerpos a 
que pertenezcan las 3o pesetas que para cada uno de 
ellos se concede, sin remitir a los de su destino las 
prendas que hayan usado los citados individuos, las 
que, previa clasificación, volverán a sus almacenes y 
pasando cargo a los cuerpos del haber completo del 
soldado por el total de los días que los tuvieron agre
gados para instrucción. .

13. El abono de haberes se regulará por días.
14. Para el ganado de los cuerpos montados, dedi

cado a instrucción de los reclutas llamados por esta 
disposición, se concede el aumento de un kilogramo 
de cebada durant^el tiempo que preste el servicio de 
referencia.

15. Los Capitanes generales de las regiones solici
tarán de los Gobernadores civiles de las provincias se 
inserte esta circular en los Boletines Oficiales, para 
que cuanto se dispone en ella llegue a conocimiento de 
los interesados y queden enterados de la obligación que 
tienen de presentarse al cuerpo a que han sido destina
dos en la fecha antes indicada.

16. Los Capitanes generales de las regiones obser
varán las instrucciones que se les han comunicado por 
lo que se refiere a la forma y orientación que se ha de 
dar a la instrucción militar y en cuanto no se detalle en 
esta circular.

17. Una vez terminada la instrucción de todos los 
reclutas, los jefes de cuerpo enviarán a las Autoridades 
superiores de Jas regiones, estados del número de indi 
viduos incorporados e instruidos y de los que han fal
tado a su incorporación

18. En la segunda quincena de diciembre próximo, 
remitirán los Capitanes generales de las regiones a este 
Ministerio resumen por cuerpos de su región del esta
do prevenido en la regla anterior.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1919. —Tovar. —Señor...

(Z). O. del 23 agosto 1919).

SECCtON SEGUNDA

9DSISM9 CIVIL 18 U WIWU K tiMOU
■ Servicio militar.

CIRCULAR

Llamo la atención de los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia acerca de lo dispuesto en Real orden circular de 
22 del actual, de) Ministerio de la Guerra, por la que 
se dictan instrucciones para la concentración y distri 
bución de reclutas del cupo de instrucción del Reem
plazo de 1918, y cuya disposición aparece inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondiente al día de hoy; y en
cargo a aquellas autoridades municipales fijen un 
ejemplar en los sitios de costumbre, a fin de que llegue 
a conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 28 de agosto de 1919.
El Gobernador,

Luis Ríen Mo l ik o .
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Sección de Cuentas y Presupuestos municipales.
CIRCULAR

Habiendo recurrido a este Gobierno de provincia en 
varias ocasiones los Alcaldes de las cabezas de partido, 
y últimamente el de Belchite, quejándose e'ste amarga
mente de la anómála y por demás difícil situación 
creada a la ordenación de pagos del presupuesto carce
lario y por ende a su Municipio, por la indiferencia 
con que miran la mayoría de los pueblos pertenecien
tes al partido los avisos y requerimientos que les dirige 
en pro de la buena marcha administrativa de los inte
reses de las cárceles del partido a ellos encomendados, 
dándose el caso extraño de no satisfacer las cuotas 
repartidas para sostenimiento de las cargas corrientes, 
smo también de la falta de asistencia a las sesiones a 
que son convocados, aun tratándose de asuntos tan 
'mportantes como la revisión y censura de once años 
de cuentas que se hallan pendientes de este tiámite, y 
de la discusión de un proyecto de morataria, a fin de 
que aquellos pueblos puedan satisfacer paulatinamente 
y sin violencia los atrasos de 28 000 pesetas que adeu
dasen al presupuesto de la cárcel, suplicando a la vez

estc Gobierno para hacer cumplir a los 
Alcaldes sus compromisos con los de la cabeza del 
partido en evitación de los trastornos y perjuicios gra- 

06 que se originan cuando tienen, que entregar de los 
ondos municipales cantidades para satisfacer gpre- 
miantes atenciones.

Estando prevenido por las disposiciones vigentes en 
a materia que el sostenimiento de las cárceles del par- 

sea obligatorio a todos los Municipios cómprendi- 
encí Cn m‘smo' siendo el Alcalde de la capital el 

de exigirá cada Ayuntamiento el pago de 
cuotas con que deben contribuir, con arreglo al 

P'csupuesto formado por la Junta de representantes, 
^yo olvido de estos deberes, es un mal que viene 
^'rtiendo, no solo en Belchite, sino en las otras capi- 

es del partido, colocándolos en una situácrón difícil 
Pch8rosa; he acordado dirigirme por la presente a 

se h 11 S ^*ca*des de los pueblos de la provincia que 
t k ta an e.n cste caso, y con especialidad a los de Bel- 

1 c’ adviniéndoles que no es posible que continúe 
, ,r lnas tiempo este estado de cosas que tantos y tan 

trastornos ocasionan a la Administ ación de 
lo ^yuntarnientos, lo que estoy dispuesto a no tolerar, 

Inand° las, medidas de rigor que sean necesarias y 
le adoptaré irremisiblemente, si continúan negando 

mora* Y material para cumplimiento de estos 
nes a los de las cabezas de partido de esta provincia. 
Lo que se hace público para que llegue a conoci- 
^nto de los interesados en generál. 
taragoza, 26 de agosto de 19x9.

El Gobernador,
Luis Ric h i Ma l e r o .

CIRCULAR
Ante este Gobierno denuncia la vecina de esta capi

a* A Iberia Zaragozano López, haberse fugado de su 
* °micilio su hijo Eugenio Gil Zaragozano, de las si- 

'entes señas: edad 17 años, estatura regular, pelo 
ojos azules, viste pantalón pana color ceniza ra- 

V*1 ancha, blusa a cuadros azules, boina, y calza alpar- 
blanca: particular, es medio idiota.

Encargo a los Srcs. Alcaldes, Guardia civil de esta 
l'^vincia y demás Autoridades que de la mía depen- 

Cni practiquen gestiones en averiguación del paradero 
ae dicho joven, el que será puestea mi disposición, 
'-aso de ser habido.

-aragoza, 28 de agosto de 1919
El Gobernador,

Luis Ric h i Mo l e r o

SECCION CUARTA

daptntiia íí Coairiburieaee ií ¡1 ü

Utilidades.
Los Ayuntamientos cuya relación se inserta a con

tinuación no han remitido hasta la fecha copia literial 
certificada de sus presupuestos de gastos, en la parte 
referente a los haberes, sueldos, asignaciones, premios, 
gratificaciones y comisiones de los empleados activos y 
pasivos, que determina el art. 35 del Reglamento de 
18 de septiembre de 1906, para liquidar la contribución 
de utilidades; previméndo a los respectivos Alcaldes, 
que de nó realizar este servicio dentro del plazo de diez 
días, se impondrá a los mismos la multa que autoriza 
el art. 71 del Reglamento citado.

Zaragoza, z3 de afosro de 1919. — El Administrador 
de Contribuciones, Mariano Claver Pérez.

Ayuntamientos que se citan.
Abanto y Pardos, Aguarón, Ainzón. Aladrén, Al- 

borge, Alcalá de vioncavo, Alfamén, Almochuel, La 
Almolda, Almonacid de la Cuba, Almonacid de la 
Sierra, Alpartir, Añón, Ardisa, Atea, Azuara, Bidules, 
Balconcbán, Bijuesca, Brota, Boquiñeni, Bordalba, 
Borja, Brea, Bujaraloz, El Burgo, El Buste, Cadrete, 
Calmarza, Carenas, Caspe, Castejón de las Armas, 
Castcjón de Valdejasa, Cervera, Cimballa, Cinco Oli
vas, Clares, Codo, Cuarte, Cubel, Cuerlas, Cunchillos, 
Chodes, Embid de Ariza, Erícinacorba, Epila. Erla, 
Farasdués, Farlete, Fayón, Fombuena, Él Frasno, 
Fuendejalón, Galtur, Iltueca, Inogés, Jaraba, La Joyo
sa, Lagata, Langa, Lécera, Letúx, Lobera, Longás, 
Lorbés, Luceni, Luesma, Lumpiaque, Luna, Maga
llón, Maleján, Manchones, María, Méquinenza, Meza- 
locha, Miedes, Moneva, Monterde, Morata de Jalón, 
Morata de Jiloca, Mores, Mozota, Muel, La Muela, 
Munébrega, Murero, Mürillo de Gállego, Navardún, 
Nombrevilla, Nonaspe, Ores, Paracuellos de Jiloca, 
Pastriz, Pedrola, Las Pedresas, Perdiguera, Plasencia, 
Pleitas, Plenas, Pozuelo, Puebla de Alfinden, Puende- 
luna, Purujosa, Purroy, Quinto, Remolinos, Rodén, 
Sádaba, Salvatierra, Santa Cruz de Moncayo, Santa 
Cruz de Grío, Santa Eulalia, Sjástago, Saviñán, Ses- 
trica, Tabuenca, Terrer, Tobed, Torralba de los Frai
les, Torralba de Ribota, Torralbilla, Torrijo, Tosos, 
Trasmoz, Trasobares, Valdehorna, Val de San Martín, 
Valmadrid, Velilla de Ebro, Velilla de Jiloca, Vera, 
Vierlas, Villadoz, Villanuéva de Gállego, Villanueva 
de Jiloca, Villar délos Navarros, Villarreal, La Zaida, 
Zuera.

¡esirtm ir Bátittda di la prefine» di Ziragiia.
D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de 

esta provincia:
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda 

se ha dictado la siguiente
Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en 

el párrafo 3.° de la Instrucción de Recaudación de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio, con el 5 por 100 de recargo sobre el im
porte respectivo de sus descubiertos, a los deudores 
que a continuación sa relacionan. ,

Lo que se notifica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia para que en el término de quinto día puedan 
satisfacer sus débitos, pues de lo contrario se continua
rá el procedimiento reglamentario.

Zaragoza, 25 de agosto de 1919.—Tomás Gómez.
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Derechos Reales.
Antonio Valero, de Villarreal del Campo, 22'71 pe

setas,
Francisca Ansón, Azuara, 336'41.
Juliana Guillen, Herrera, 62‘5o.
Petra Guillen, id., 91*20.
Vicente Bernad, id., 222'81.
Francisca Guillen, id,, 98'18.
Benigna Pérez, id., 84’93.
Adelina Julián, id., 181*69^ , ,
Lorenzo, Manuel y Juana García, id., 46'33.
Salvadora Ardid, id», 180'15.
María Felipe, id,, 49'21.
Pilar Julve, Moneva, 96*37.
Lucía Baguero, Moyuela, 161'23.
José García, Tosos, 292'47
Victor Francés, id., 86’10.
Tomás Francés, id., 85'90.
Cayetana Dabad, íj., 109'48.
Pilar Sierra, Villanueva del Huerva, 159*53.
Tomasa Valien,íd., 85*io.
Miguela Peña, Villar de los Navarros, 48*41.

Rústica.
Ayuntamiento y Junta pericial, de Plenas, 1.427'06

pesetas.
Multa. ‘

Alcalde, y Junta pericial, de Plenas, 200'00 pesetas.

• Utilidades.
Flor del Ebro, de Zaragoza, 1.320*20 pesetas.
Angel Mo ireal, íd., 489*16.
Alvira y Compañía, id., 298*32.
La Industrial Química, íd., 5.525*25.
Pío Rivas íd., 59*58. ,
Eléctrica de la Cañada, Aniñon^ 329*14.
Eléctra de Caspe, Caspe, 605*17.
Bilfasar Roy, Zaragoza, 201*60.
Joaquín Calero y Cornp.“, Galatayud, 5*49.
Jenaro Lobcz, Zaragoza, 97 43. . ■■
Eusebio Gil y Comp.’, id., 164*82.
Eléctrica de Luna, Luna, 78*99.
El Fomento Agrícola, Tarazuna, 63'o8.

; SECC:O^ QUINTA—r------- ----------------------------—
átedfe U iBMrtil GiyM ¿e hriprí;

Habiendo solicitado D. Vicente Barrachina la ins
talación y funcionamiento de un horno en la calle de 
San Lorenzo, número 52, con destino a su industria de 
fábrica de pastas, se abre información por espacio de 
treinta días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 769 de las Ordenanzas mu
nicipales. , ,

Lo que se anuncia al público para su' conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de agosto de 1919,—El Alcalde, Pablo 
Calvo.

SEXTA
Jarque.

Los días i, 2 y 3 de septiembre próximo se recauda
rá en esta Casa Consistorial el 1." y 2.0 trimestres del 
repartimiento general de este término, lo cual se anun
cia para conocimiento de los forasteros.

Jarque, 25 de agosto de 1919. — El Alcalde, Antonio 
Marquina.

Villanueva del Huerva. ,
Por término de quince días se encontrarán de mam- 

tiesto en la secretaría municipal de este pueblo laS 
cuentas municipales de los años 1916 y 1917, durante 
cuyo plazo podrán ser examinadas por los vecinos y 
formular contra ellas las reclamaciones que crean pro
cedentes. .

Villanueva del Huerva, 22 de agosto de 1919.— 
Alcalde, Pedro P. Gascón i

SECCION SÉPTIMA J
. ---------—   ----- — ------- r—-  --------

¡ÜZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA I

a- Borja. • ■
Cédula de citación. ’

En reHoluc’Óñ dül S-’ Juz primpta in^taucia de 
parudo D. José GuiziL-z pacay dictada cou 
esta facha en el expedienté de pob eza que se sigue f11 
este Juzgado n instancia del Procurado' D José MartíoW' 
dffsigoHdo de oficio para repreneutar ni demandante Arturo ■ 
Bélio Chaure [ ara litiga# contra Joaquín Lázaro Ros. Do* 
lo-ea Gaiilomia Joviana, Petra Mendivil, rénmeentada Por 
su mando Fidel Villanueva; D. Prudencio v Felipi Meodí- 
vil, Dámaso Ros Haniáudez. Luisa Be fo, rep-eseoted» 
por su eanoso M guel Dúo, y Florencio. V'sitacíóo, Patro
cinio y Jesús Ros. se cita, llama y emplea a los mencio
nados demandados Florencio, Visitación, Patrocinio y Jesús 
Ros, cuyos ddmicihós se ignórab, pa a que dentro dé! Or
mino de nuevo dí^g se personen, compacezcan y Contesten 
la referida detoanda de pob eza. ' '

Y a loa fines de que la presente citación y emplazamiento, 
por el término fijado, que comenzará a constarse desde el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pue ta llegar a conocimient0 
de los interesados, y con la prevención de que de no com
parecer les parará el pn'juicio consiguiente, se expide*,® 
presente, que firmo en Dorja. a veintitrés de agosto de m'* 
novecientos diez y nueve.—Santiago Calvo.

Cariñena.
En virtud de lo mandado por el Sr Juez de primera ins

tancia accidental de este partido de Cariñena, por provi' 
(encia de esta fe6ha, en los autoe de juicio de menor cuan
tía instados por D. Manuel Iturrizaga Matute, por sí J 
como representante legal de su esposa D ’ Aquilina TeM6 
Polo, sobre redención de la servidumbre de pastos de uu< 
finca, sita en la partida del Plano, de este término munici
pal, contra el Ayuntamiento de esta localidad, lo» vecinos 
de la misma D. Guzmán Carneo López, D. Miguel Peiijero, 
como apoderado de D." Antonia Conde Maitínez; D Emilio 
Sorro8"l. como hijo político de 1). Domingo Lorente Rui/J 
D Isidro.Navarro, como irando de D.a Alejandra Peljero 
Jaime; D. Tadeo Pehjero Jaime, D José Polo Romeo, dou 
Dámaso Romeo Soria, D. Antonio Soria Martínez, D. Po
dro Antonio Tello, como heredero de D. Faustino Tello 
Soria; D Santos GtiiCía Muta, D. Félix García Báguenih 
D. Luis Tejero Pebjero, D. José Pérez Bosqued, D. Fran* 
cisco.Navarro Martín, D. Joaquín Cebrnin Burillo, D. Vi
cente Carneo Gutiérrez, y de un modo general, cóütr® 
cuantutí so crean asistidos de algún derecho al disfruto de 
los pastos de dicho fundo, se emplaza a las aludidas perso
nas, cuyos domicilios se ignoran, para que dentio dé nueve 
días, contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en la tiaceta de Madrid,, se personen en los re
lacionados autos, previniéndoles que si no jo verifican le6 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, y qué 
las copias do la demanda y de los documentos producidos 
obran en la secretaria de este Jnzg do.

Oariñenn, diez y ocho de agosty de mil nolrecientcs dii"¿ 
y nueve.—El Secretario judicial, Manuel de Lis.

Imprenta del Hospicio


